
 

 
 

:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 
 

                                                                                                                                                 

 

 
 
Acta 003/15 . En la ciudad de Montevideo, el 11 de febrero de 2015, siendo la hora 
16:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 
Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 
(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. José Clastornik, 
Ing. Jorge Abín, Prof. Ida Holz y Ing. Víctor Villar. Falta con aviso el Dr. Diego Pastorín. 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día : ------------------ 

− Campaña publicitaria.  
− Indicadores del Portal de AGESIC.  
− Acordada N°. 7831 - Firma Electrónica Avanzada Not arial (UCE). 

 
ASUNTOS TRATADOS: ---------------------------------------------------------------------------------- 
Campaña de Publicidad:  Ingresan la Lic. Alejandra Erramuspe y. Natalia Pelufo 
acompañadas por los representantes de la Agencia de Publicidad que tendrá a su 
cargo la campaña relacionada con “tramites.gub.uy”.--------------------------------------------- 
Presentan la propuesta creativa y el futuro plan de medios, realizando un 
pormenorizado análisis de los conceptos e ideas a utilizar.-------------------------------------- 
Indicadores del Portal de AGESIC : La Lic. Natalia Pelufo presenta un informe 
relacionado con el Portal de AGESIC, el cual se hará mensualmente identificando 
números de visitas, porcentajes de visitantes nuevos, visitas que se han reiterado en el 
sitio, duración media de la sesión y tipo de visitantes. Destaca que en el mes de enero 
hubo un 70% de visitantes nuevos en la página oficial de AGESIC. Un alto porcentaje 
ha ingresado por las redes sociales, mayoritariamente por Facebook. ----------------------- 
Firma Electrónica Avanzada Notarial:  Se da cuenta al Consejo que la Suprema 
Corte de Justicia aprobó la Acordada N°. 7831 autor izando y reglamentado el uso de 
la firma electrónica avanzada notarial, estableciendo que la única firma electrónica que 
podrá utilizar el Escribano Público en el ejercicio de su profesión será la que se realiza 
mediante el certificado reconocido emitido por un prestador de servicio de certificación 
acreditado y se regirá en lo aplicable por las políticas de certificación de personas 
físicas establecida por la Unidad de Certificación Electrónica (UCE). ---------------------- 
 
RESOLUCIONES 
 
Res. 05/015: Autorizar el apoyo económico para la organización del IV Congreso 
Iberoamericano de Medicina Familiar y Comunitaria, a celebrarse del 18 al 21 de 
marzo de 2015, en la ciudad de Montevideo, Uruguay. ------------------------------------------ 
 
Firmantes: 
Ida Holz, José Clastornik, Jorge Abín, Víctor Villar 
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